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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA  POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA  2  DE NOVIEMBRE   DE 20 16. 
(Nº 11/2016) 

 
En Begíjar a dos de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las diecinueve  horas y 

treinta minutos, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, previa 
convocatoria al efecto con la debida antelación legal, los señores que más abajo se 
relacionan, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno.   

 
Concurren a la Sesión, bajo la Presidencia del  Alcalde  Andrés Gárate Padilla,  los  

concejales, Josefa Gallego Fernández, Ildefonso Tobaruela Marín,  Fernando Rezola 
Rezola, Pilar Montes Fernández, Damián Martínez Resola, Águeda López Jódar, María 
José Rodríguez Gárate, Francisco José Mendoza Bedmar, y José Pozo García. 

 
No asiste: Eufrasia María Martínez Montes, que se incorpora en el punto de ruegos 

y preguntas. 
 
Secretario: Juan Bautista Muñoz Morales. 
                          
Comprobada la existencia de "quórum" para la válida celebración de la Sesión, al 

concurrir diez de  los once concejales que de derecho integran la Corporación, el Sr.  
Alcalde declara constituida y abierta la Sesión, pasando a tratarse por su correlativa 
numeración, los siguientes asuntos, incluidos en el Orden del Día: 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.-  
            

Se somete a la consideración de los asistentes el borrador del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 18 de octubre de 2016 y cuyas fotocopias han sido enviadas a 
todos los concejales presentes junto con la convocatoria a esta Sesión. 

 
Preguntados por las objeciones u observaciones que hubieren de formular, no 

hubo ninguna, y   el Acta anterior fue aprobada por unanimidad. 
 

2.-COMUNICACIONES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DES DE 
EL 5  DE OCTUBRE DE 2016. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen  Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 



 

2568/1986, de 28 de noviembre, se da cuenta a la Corporación de las Resoluciones 
dictadas por la Alcaldía desde el 5 de octubre de 2016, cuyas fotocopias han sido enviadas 
a todos los concejales presentes junto con la convocatoria a esta sesión, manifestando 
quedar enterados. 
 
 3.-EXPEDIENTE 2/2016 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO  
 
 

La  Concejal Delegada que suscribe, al amparo de cuanto determina la 
Base Octava y Décima  de las de ejecución del Presupuesto General vigente, formula la 
presente propuesta de aprobación del Expediente número 2/2016 de modificaciones   de 
crédito que comprende los suplementos  generación de  créditos  que a continuación, se 
detallan: 

 
               SUPLEMENTOS DE CREDITO 

    
 1.- PARTIDAS QUE AUMENTAN 

 
PARTIDA                            DENOMINACIÓN                                         IMPORTE 
153.211                 MANTENIMIENTO CALLES Y JARDINES. 
                                      BOLSA DE TRABAJO                                                25.000,00 
150.212                    EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES                  33.025,00 
151.61903                        MANO DE OBRA AEPSA                                       12.606,47 
151.61905                          MATERIALES AEPSA                                             6.507,52  
132.221.04                     VESTUARIO POLICIA LOCAL                                     757,80 
920.222                                COMUNICACIONES                                              5.395,84 
229.22600                             GASTOS DIVERSOS                                     22.000,00 
150.22799                        TRABAJOS REALIZADOS  
                                            POR OTRAS EMPRESAS                       20.000,00        
929.22799                        TRABAJOS REALIZADOS  
                                            POR OTRAS EMPRESAS                                       3.500,00 
165.22100                              ENERGIA ELÉCTRICA                                     30.000,00                
942.466                                  OTRAS TRANSFERENCIAS                               5.800,00 
454.61902                                 INVERSIÓN CAMINOS                                    3.000,00 
920.625                                    MOBILIARIO Y ENSERES                                   786,50  
450.640                                REDACCIÓN DE PROYECTOS                          10.000,00 
             
              
        TOTAL …………………………………………………………178.379,33 
 
             TOTAL AUMENTOS  ……………………………………… 178.379,33 
 
            GENERACIÓN DE CRÉDITO  
 
241.61916   PROGRAMA AYUDA A LA CONTRATACIÓN        24.432,00         
          
             TOTAL EXPEDIENTE ……………………………… 202.811,13 
            
                      



 

 FINANCIACIÓN 
 

A) MAYORES INGRESOS 

PARTIDA                                   DENOMINACION                                   IMPORTE 
720                                         MANO DE OBRA AEPSA                                 12.606,47 
761.00                                      MATERIALES AEPSA                                       6.507,52 
761.06                     PROGRAMA AYUDA A LA CONTRATACIÓN            24.432,00  
       
       TOTAL MAYORES INGRESOS………43.545,99 
 
B) PARTIDAS QUE DISMINUYEN 
 
PARTIDA                                  DENOMINACION                                    IMPORTE 
150.22103                        COMBUSTIBLES Y CARBURANTES                     3.000,00                 
161.61900                      MEJORA RED DE ABASTECIMIENTO                    5.000,00                  
341.22602                           GIMNASIA Y DEPORTES                                    22.000,00 
450.600                             INVERSIONES EN TERRENOS                             20.000,00 
450.61908                         INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL                          436,50  
342.625                               MOBILIARIO DEPORTIVO                                      350,00 
 
         TOTAL DISMINUCIONES…………………………50.786,50 
 
C) REMANENTE DE TESORERIA…………108.478,64 
               
                TOTAL FINANCIACIÓN ……………………202.811,13 
         

Se aprueba el expediente referenciado con el voto a favor de los 3 Concejales 
socialistas, los 2 Concejales del Grupo PA y el Concejal de IU y el voto en contra del 
Grupo PP (4). 
 
 4.- ACUERDO CON DIPUTACIÓN PROVINCIAL SOBRE GESTIÓ N Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS  
 

Da cuenta el Alcalde de la PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE 
PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN 
DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, 
TRATAMIENTO  Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS, 
DESRATIZACIÓN DE ALCATARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS, CONTROL 
ANIMAL Y TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA 
MENOR, A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

PRIMERO.-  El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia 
de gestión de los residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en todo 
caso, como competencias propias, en dichas materias, en los términos de la legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo  26.1 a) y b)  
de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán prestar, entre otros, 



 

los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria y en los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes deberán prestar en todo caso, además de otros 
servicios, el servicio de tratamiento de residuos. 

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de 
Andalucía, determina como competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y 
control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o 
municipales, así como la planificación, programación y disciplina de la reducción de la 
producción de residuos urbanos o municipales. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 
73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía, con relación a las competencias que corresponden a los municipios  en 
materia de residuos. 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la 
comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía. 
Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la consideración de servicios públicos 
básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de recogida y tratamiento de residuos. 
Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios de 
los servicios públicos básicos enumerados en el artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de 
Autonomía. 

SEGUNDO: El municipio de Begijar cuenta con la asistencia técnica, 
económica y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía. 

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter 
territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, 
jurídica y técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito,  y de 
prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el marco de los 
principios de solidaridad y cooperación administrativa. 

TERCERO:   El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar 
los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política 
económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 
provincial de los servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

 

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la 
garantía de la prestación integral y adecuada, así como la asistencia y la cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Municipios. 



 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las 
competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los 
municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o 
material. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos 
sólidos urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
autonomía local de Andalucía, por lo que resulta necesario, para garantizar la prestación 
de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y 
Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de 
Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  
Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes 
de obra menor  generados en el municipio de Begijar y, considerando la carencia e 
indisponibilidad del Ayuntamiento para prestar estos Servicios, por no disponer de los 
medios materiales necesarios para prestar los referidos servicios, que se delegue en la 
Diputación Provincial de Jaén las facultades de prestación de los servicio/s de Recogida 
de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos 
Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a 
Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control Animal y 
Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, así como su aceptación 
por la Corporación Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 
47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 
Estamos ante el traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de 
eficacia y economía en la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre 
distintas administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que dispone que: “Para el 
ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de iniciativas 
económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades locales, 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar 
o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa 
o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni 
la titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 
31.2 a) y 36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, es por lo que se propone al Pleno del Ayuntamiento, la adopción del 
siguiente acuerdo para la prestación unificada mediante coordinación, a la vez que 
Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida de Residuos 
Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de 
Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y 
Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor: 

PRIMERO:  Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial 
mediante la prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos 
Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos 
Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, 



 

Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas,  Control Animal y Transporte y 
Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, a cuyos efectos se delegan las 
facultades de prestación de los referidos servicios, conforme a los términos de los 
documentos aportados al efecto por la Corporación Provincial de Jaén, que a 
continuación se aprueban. 

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades 
(Anexo I), aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, 
contenido y condiciones por las que se regirá la prestación del los servicios objeto de 
delegación. 

TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la 
Gestión de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia 
y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento 
de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  
Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes 
de obra menor, aportados por la Diputación Provincial de Jaén, mediante los que se 
proponen las condiciones técnicas y económicas para la prestación de los citados 
Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud de la Delegación de 
facultades que se aprueba, de la que se deriva la siguiente aportación municipal para el 
ejercicio 2017:  
- Recogida de Residuos Urbanos Municipales: 119.307,27€ 
- Transferencia y Eliminación: 25.162,70€ 
- Tratamiento: 22.846,17€ 
- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 4.078,04€ 
- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€ T/Vertida 
- Servicio de Transporte y Tratamiento  de Contenedores de RCD’S de Obra Menor 
 Muy Mezclados 294,42€/contenedor 
 Mezclados  240,93€/contenedor 
 Heterogéneos  187,48€/contenedor 
 Seleccionados 142,95€/contenedor   
- Desratización de Alcantarillado: 1.296,03€ 
- Recogida de Pilas: 369,48€ 
- Control Animal: 1.717,40€ 
 
TOTAL: 174.777,09€ 
 

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios 
delegados, debiendo percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los 
referidos servicios, cuyas facultades de prestación se delegan. 

CUARTO:  La Delegación de las facultades de prestación de los servicios de 
Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  
y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales 
Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control 
Animal y  Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor una vez 
aceptada por la Diputación Provincial de Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Jaén”, y estará vigente hasta el 30 
de octubre de 2041. No obstante serán causas expresas de resolución, con los efectos 
que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos: 



 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa 
vigente.  

QUINTO:  El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las 
facultades delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en 
cualquier momento, información sobre la gestión. Así mismo podrá formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades 
delegadas podrán ser recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

SEXTO: Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los 
Servicios Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las lleve a cabo 
por sí o a través del instrumento de gestión que, al efecto, aquella considere 
conveniente. 

SÉPTIMO:  Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones 
y/o compensaciones que procedan, con cargo a cuantas transferencias corresponda 
ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los Organismos Autónomos de 
la Corporación Provincial, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan 
generando a este Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean practicadas, 
una vez sean exigibles en vía administrativa.  

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al 
Ayuntamiento. 

OCTAVO: De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del 
RD 500/1990, el ingreso procedente de la tasa por la prestación de los servicios 
delegados, queda afectado al gasto a financiar por la prestación de los referidos 
servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo el sistema contable 
reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento.  

NOVENO:  Si resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar 
insuficientes los ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y 
Octavo, se procederá a su cobro de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en 
los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiéndose que dicha deuda 
se entiende financiada con cargo a la participación municipal en los tributos 
autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo plenario en el que 
determine el importe adeudado con el fin de que la Administración Autonómica 
proceda a su detracción con cargo a dicha participación. 

DÉCIMO:  Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho 
fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor 
desarrollo del presente acuerdo, dando traslado del mismo a la Diputación Provincial de 
Jaén. 

 

El Pleno municipal, tras deliberación, por unanimidad con el voto favorable de 
diez  miembros presentes, lo que supone el quórum de la mayoría absoluta necesario 



 

para la adopción del presente acuerdo, acuerda la propuesta transcrita, en sus propios 
términos. 

 

 5.-RECONOCIMIENTO DE TRIENIO  
 

Se da cuenta del escrito presentado por Ildefonso Araque León,Oficial de la Policía 
Local de este Ayuntamiento solicitando el reconocimiento  del tercer trienio con efectos 
desde el día 1 de octubre del presente ,los reunidos, con el voto a favor de los diez 
Concejales presentes en  el Pleno, ACUERDAN  conceder lo solicitado. 
 
 6.- ESCRITOS PRESENTADOS. 
 
 Se da cuenta del  siguiente  escrito en el que se solicita autorización de este 
Ayuntamiento, para la venta de los inmuebles que describen  del Polígono Industrial Los 
Álamos: 
 

- Escrito presentado con nº de registro 1580 de 30/09/2016 por  D. Cristóbal Salazar 
Catena en nombre de Cristóbal y Nicolás Salazar Catena C.B, con C.I.F  
E23590433  
 
Tras la exposición de la solicitud, los reunidos, con el voto a favor de los diez 

Concejales presentes en  el Pleno, ACUERDAN: 
 
Autorizar A Cristóbal y Nicolás Salazar Catena C.B, la venta de las  Parcela  
número 7 y 8  del Polígono Industrial “Los Álamos II” de esta localidad, 
renunciando expresamente este Ayuntamiento a ejercer el derecho  de tanteo y 
retracto sobre dicha parcela. 

 
- Se da cuenta del escrito con nº de registro 1746 de 20/10/2016, presentado por Doña 

Purificación Martos Cárdenas solicitando la exención de pago de las tasas  por los 
servicios del gimnasio municipal para su hija por causas de  enfermedad y tener que 
utilizar el gimnasio municipal  adjuntando la correspondiente prescripción médica. Los 
reunidos, con el voto a favor de los diez Concejales presentes en  el Pleno, ACUERDAN 
conceder lo solicitado. 

 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 A continuación se transcriben los Ruegos y Preguntas que, de conformidad con 
el art. 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, fueron formulados a los órganos de Gobierno Municipal , excluyéndose por tanto 
las que se formulan a concejales que no ostentan ningún cargo de Gobierno Municipal y 
cualquier extremo que, por no ser objeto del punto de  Ruegos y Preguntas tal y como 
aparece definido y delimitado en el artículo citado,  no tiene cabida en este punto. 
 
 En primer lugar el Alcalde da la palabra a José Pozo de IU: 
 Que manifiesta que a pesar de que dijo que no traería nada al Pleno hasta que no se 
solucionara lo que ya ha solicitado en sesiones anteriores, expone la situación del 



 

cementerio en estos días señalando deficiencias como que estaba a oscuras de la mitad 
hacia abajo, que no había escaleras suficientes para el acceso a los nichos y que se pudo 
haber  arreglado el camino del cementerio  echando una cuba de agua.  
 
 El Alcalde dice que se tendrá en cuenta. 
  
 Seguidamente el Alcalde da la palabra a Fernando Rezola del Grupo PA  que, 
en relación con el combustible en el vehículo del anterior Alcalde,  pregunta si  el echa en 
el suyo. 
 Le contesta el Alcalde que  él no pone combustible en su coche a cuenta del 
Ayuntamiento y que cuando viaja en representación del Ayuntamiento  cobra sus dietas 
por gastos de desplazamiento, invitando al Damián Martínez por si quiere contestar.  
 Damián Martínez Resola explica que cuando él era Alcalde no había un coche a 
disposición de la Alcaldía porque lo robaron y sólo había un vehículo, por eso utilizaba su 
coche que estaba a disposición del Ayuntamiento las 24 horas del día y por tanto  echaba 
combustible como cualquier otro vehículo del Ayuntamiento 
 
 
 A continuación toma la palabra Mª José Rodríguez del Grupo PP: 
 -Manifiesta que el Alcalde no contesta  en las sesiones a las preguntas de su grupo 
y si a las  de otros grupos, poniendo algunos ejemplos añadiendo que no sabe el porqué y 
que ellos seguirán trasladando al pleno lo que el pueblo les comunique. 
 Le responde el Alcalde  que si no les responde en el mismo pleno,  lo hace en el 
siguiente, y que si se le pasa algo que se lo digan. 
 
 -Pregunta  a cargo de quién van los seguros sociales del encargado del pabellón. 
 Le contesta el Alcalde que le informará en el siguiente pleno.  
  
 -Refiere que han  habido  dos problemas con la seguridad de los  niños a la salida 
del colegio  en la calle Gran Capitán por la escasez de Policía Local, sugiriendo que se 
pueden utilizar personas de la bolsa de empleo cuando no haya policía de servicio, para 
paliar esa situación.  
 Le contesta el  Alcalde que no ha habido ningún incidente  en la referida calle sino 
que ha sido fuera de esa zona y añade que se van a adoptar las medidas pertinentes para 
evitar la aglomeración en la salida del colegio, y, en cuanto a  la cuestión de utilizar 
personal de las bolsas de empleo, dice que se estudiará la propuesta.  
 
 
 Interviene después Fco. José Mendoza del Grupo PP: 
 -Se refiere nuevamente a la duplicidad de pago de alpacas en mandamientos de 
febrero y mayo. 
 Le contesta el Alcalde  preguntándole si  ha ido a aclarar la cuestión con la 
funcionaria encargada, y le reitera que es un error de transcripción y que no se han pagado 
dos veces. 
 
 -Pregunta, en relación a la limpieza del Mercado de Abastos, si no estaba incluida 
en el pliego de la contratación de las dependencias municipales.  



 

 Le contesta el Alcalde que se está haciendo por una bolsa de empleo que se creó 
para la limpieza de instalaciones municipales y que  no estaba incluida en el pliego de la 
empresa de la limpieza de dependencias municipales. 
 
 -Manifiesta que  apoya lo manifestado por Jose Pozo en relación con el 
cementerio. 
 
 

Interviene a continuación la Concejal Águeda López Jódar: 
-Se refiere de nuevo al gasto excesivo en teléfono aludiendo a la duplicidad de 

pagos de la facturación del mes de agosto ya que aparece  en los mandamientos de 
septiembre por 1.192,97  y en los mandamientos de noviembre por 912,62  y pide que 
explique esa duplicidad de pago por importes distintos para el mismo mes. 

 
-Se refiere a  la duplicidad de pagos para cubrir las fiestas a  “La Loma” y a 

“Multimedia Jiennense”, sorprendiéndole, dijo, que se eliminara la retrasmisión de los 
Plenos y que se haga ahora ese gasto doble en fiestas. 

 
-Pide igualdad para todos los colectivos en referencia a la feria del caballo y las 

manifestaciones del Alcalde  de que un representante le dijo que no le diesen ningún 
obsequio a los caballistas, dice que no es cierto y que ha sido el actual  Gobierno 
Municipal el que no se lo ha ofrecido . 

 
En este punto se incorpora Eufrasia María Martínez Montes. 
A continuación el Alcalde le responde diciéndole que no ha hecho ninguna pregunta 

y solo ha sacado sus conclusiones. 
Insiste Águeda que si lo ha hecho en referencia a la duplicidad de pagos de telefonía 

móvil y a la retrasmisión de las fiestas por las dos empresas citadas y supresión de la 
retrasmisión de los Plenos. 
 

Toma la palabra Damián Martínez Resola: 
-Pregunta en relación con la segunda actividad del Policía Local y a las funciones 

del mismo relativas a las tareas administrativas y a la salida de servicio en fiestas y en 
determinadas situaciones  cuando fuese necesario,  diciendo que le sorprende que  no 
salga de servicio habiendo ahora un solo Policía y que vengan de fuera para prestar esos 
servicios. 
 

-Refiriendo una pregunta del concejal de IU sobre cuanto cobraba la anterior 
arquitecta municipal, pregunta por  lo que gana la actual Arquitecta y las competencias 
que tiene. 

Le contesta el Alcalde que tendrá que mirar el contrato pero que, además, puede 
tener acceso a dicho contrato como concejal. 

 
Sobre la segunda actividad del Policía dice que no cuestiona la profesionalidad del 

mismo, alegando que por su parte está cumpliendo estrictamente la ley al respecto, 
señalando que por encima del acuerdo plenario está el Reglamento de la Junta de 
Andalucía que regula esa actividad. 
 

A continuación el Alcalde pasa a contestar las preguntas del pleno anterior. 



 

 
A María José Rodriguez: 
-Sobre la factura de difusión a través de redes móviles de 1.058 euros, dice  que se 

trata de una app que se va a crear  para dar  información a los ciudadanos  que será 
subvencionada en parte mediante una subvención. 

-Sobre la factura de electrificación, explica que se refiere  a las lámparas que se 
compraron para la feria de septiembre por importe de  2.129,60 euros. 

 
A Águeda López: 
-Sobre el reparto de los libros de fiestas le contesta la concejala Pilar Montes que al 

no poder hacerlo ella con sus compañeros,  buscó a dos personas de su confianza. 
-Sobre la cancelación del contrato con “La Loma tv”, le contesta el Alcalde que los 

plenos   son grabados por el propio Ayuntamiento ahorrando más de siete mil euros y 
que la promoción de las fiestas del pueblo hay que pagarlas como hacía la corporación 
anterior. 

-Sobre la función de la cámara frente al público le contesta el Alcalde dando lectura 
a un escrito que, fundamentado en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos,  
concluye que la ley ampara también la legalidad de la grabación del público asistente 
por ser el acto de naturaleza pública, y que la Agencia Española de Protección de Datos 
recomienda, no obliga, a avisar de que se está grabando el Pleno 

-Sobre el aumento de la facturación de teléfono,  el comercial de la empresa 
reconoce que  se debió a un error  y que se compensará el exceso cobrado en las 
siguientes facturas. 

-Sobre la elección de la trabajadora sustituta de José Marín le contesta la concejala 
Pilar Montes que se pidieron seis meses de prácticas  en el Ayuntamiento, se  consultó  
a   José Marin  como tutor de las personas en prácticas y se hizo una entrevista.  

El Alcalde manifiesta que él se ausentó de la comisión por haber un familiar 
interesado en el contrato. 
 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, el Sr.  Alcalde Presidente dio por terminada la sesión, 

siendo las veinte horas y quince  minutos. De todo lo cual se extiende la presente Acta,  
la que como Secretario, certifico.         

 
       Vº Bº 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
     Fdo: Andrés Gárate Padila 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO I 

CLÁUSULAS REGULADORAS DE LA PRESTACIÓN UNIFICADA ME DIANTE 
COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES  DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS  URBANOS 
MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIEN TO  Y PUNTOS 
LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE RES IDUOS 
INDUSTRIALES ASIMILADOS A URBANOS, DESRATIZACIÓN DE  
ALCANTARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS, CONTROL ANIMAL Y TRANSPORTE 
Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA MENOR Y 
TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE OBRA MENOR, A L A DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

Cláusula Primera.-  OBJETO.  

Es objeto del presente documento la regulación de las relaciones técnicas, 
jurídicas y económicas entre la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de 
Begijar por las que ha de regirse la Delegación de las facultades de prestación de los 
servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 
Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 
Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de pilas, 
Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor y 
Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menordel municipio de Begijar. 

El contenido, alcance y límites de la Delegación son los definidos en el 
presente Documento y en los Estudios Técnicos-Económicos para la prestación de los 
servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, 
Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos 
Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de pilas, 
Control Animal y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor y 
Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor, anejo a las presentes Cláusulas y 
que forman parte del contenido de la Delegación, todo ello de conformidad con los 
Acuerdos efectuados por el Ayuntamiento de Begijar  y por la Diputación Provincial de 
Jaén. 

En lo no previsto expresamente en los documentos mencionados en el 
apartado anterior, se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora del régimen 
local, y en la normativa estatal básica en materia de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. 

 

Cláusula Segunda.-  ÁMBITO TERRITORIAL. 

El ámbito territorial de la Gestión de los servicios delegados, será el 
correspondiente al término municipal de Begijar. 

 

Cláusula Tercera.-  VIGENCIA.  

La vigencia de las presentes cláusulas se extenderá al plazo de duración de 
los Acuerdos de delegación de las facultades de prestación de los servicios delegados 
del municipio de Begijar. No obstante, podrán ser modificadas por acuerdo de las 
partes con arreglo al mismo procedimiento y requisitos exigidos para su aprobación, o 
a los previstos  por el ordenamiento jurídico en el momento de su modificación. 

 



 

Cláusula Cuarta.-  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS P ARTES. 

De las obligaciones de la Diputación Provincial. 

La Diputación Provincial, como Entidad receptora de la Delegación, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

a) La prestación de los servicios cuyas facultades han sido delegadas con 
continuidad y regularidad, en los términos previstos en el presente documento 
y en el los E.T.E., y de conformidad con los acuerdos de delegación de 
facultades y aceptación adoptados por los Órganos competentes de las partes. 

b) Garantizar el ejercicio de las competencias cuya titularidad corresponde a la 
entidad delegante, así como los elementos sustantivos de su ejercicio. 

c) Proporcionar los medios humanos, técnicos y materiales adecuados y 
suficientes para la prestación de los servicios delegados, de acuerdo con las 
determinaciones de los  Estudios Técnico-Económicos de: 

• RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES. 

• TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS 
LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES.  

• TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES ASIMILADOS A 
URBANOS. 

• DESRATIZACIÓN DE ALCANTARILLADO.   

• RECOGIDA DE PILAS.  

• CONTROL ANIMAL. 

• TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RCD,S PROCEDENTES DE 
OBRA MENOR. 

d) Asumir por su cuenta la totalidad de los gastos de conservación, 
mantenimiento y explotación de las edificaciones, instalaciones y equipos, 
incluyendo los de adquisición y reposición de conformidad con las previsiones 
de los E.T.E. Igualmente, asumirán los gastos de seguros, impuestos, tasas o 
exacciones que pudieran corresponderle.  

e) Prestar los servicios conforme a las condiciones jurídicas, económicas y 
técnicas de la delegación de facultades. 

f) La prestación de los servicios delegados con continuidad y regularidad, de 
acuerdo con la legislación estatal, autonómica y las ordenanzas municipales 
relativas a la protección del medio ambiente y la gestión de los residuos 
urbanos  y a las determinaciones de las presentes Cláusulas Reguladoras. 

g) El establecimiento de un plan de autocontrol de la calidad del Servicio 
mediante el análisis y la evaluación continúa de la prestación del mismo. 

h) Cuidar de la adecuada explotación del Servicio, proponiendo al Ayuntamiento 
la aprobación de las correspondientes ordenanzas, normas e instrucciones. 

i) Vigilar, a través del personal asignado a los servicios técnicos, que la 
prestación de los servicios delegados se lleve a cabo de conformidad con lo 



 

establecido en el “Contrato de gestión indirecta de los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos y limpieza viaria de la competencia provincial mediante 
sociedad de economía mixta”. 

j) Comunicar periódicamente al Ayuntamiento las compensaciones y/o 
retenciones que les sean efectuadas para atender las liquidaciones mensuales, 
de conformidad con lo establecido en el apartado Séptimo del Acuerdo de 
Delegación. 

k) Comunicar al Ayuntamiento las resoluciones de aprobación de las revisiones 
de precios anuales del coste de los servicios. 

De los derechos de la Diputación Provincial. 

La Diputación tendrá los siguientes derechos: 

a) La Diputación, como Administración receptora de la Delegación, tendrá 
derecho a decidir el modo e instrumento de gestión que hubiere de efectuar la 
prestación de los servicios delegados. 

b) Determinar  la organización, así como las condiciones y los medios humanos y 
materiales necesarios para la prestación del servicio, así como proponer la 
modificación de la prestación del mismo, cuando las circunstancias técnicas, 
económicas o jurídicas así lo aconsejen.  

c) Obtener del Ayuntamiento o de las entidades directamente afectadas la 
información general permanente que resulte necesaria para la prestación, 
seguimiento  y control de los servicios, así como la información particularizada 
de las incidencias que se produzcan en el servicio y que sean relevantes para 
la adecuada prestación.  

d) La supervisión y control de la prestación material del servicio, sin perjuicio de 
los derechos que le asistan al Ayuntamiento de conformidad con la normativa 
en vigor, le corresponden de manera exclusiva a la Diputación Provincial de 
Jaén. 

e) Percibir en concepto de coste de los servicios, las cantidades resultantes del 
Estudio Económico y, del correspondiente sistema de reparto que resulte 
aplicable a los municipios integrados en el ámbito territorial de gestión de La 
Loma, por la prestación del Servicio, así como  sus revisiones. 

f) Aprobar la revisión de precios anuales del coste de los servicios, de 
conformidad con las fórmulas de revisión de precios previstas en la Cláusula 
Octava. 

g) A la compensación económica adecuada para mantener el equilibrio 
económico de la Delegación, en los casos en que concurra alguna 
circunstancia que determine la ruptura de dicho equilibrio. 

h) Practicar al Ayuntamiento las retenciones y compensaciones que procedan de 
conformidad con lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del 
Acuerdo de Delegación adoptado por el Ayuntamiento,  por importe de las 
liquidaciones que periódicamente le sean practicadas, así como al 
resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la demora o 
incumplimiento de las obligaciones económicas exigibles al mismo. 

De las obligaciones del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento, como entidad delegante, tendrá las siguientes obligaciones: 



 

a) Prestar a la Diputación la más adecuada colaboración administrativa y otorgar 
la necesaria protección para la realización de la prestación de los servicios en 
los términos convenidos en la delegación de facultades. 

b) Facilitar al instrumento de gestión la información general y permanente 
necesaria para la prestación, control e inspección de los Servicios delegados, 
así como la información particularizada de las incidencias que se produzcan y 
que sean relevantes para la adecuada prestación de los Servicios delegados. 

c) Indemnizar a la Diputación o, en su caso a la Entidad gestora, en los casos 
previstos por las leyes, o en la delegación de facultades, de los daños 
económicos ocasionados cuando, por motivos de interés público, hiciera uso 
de las potestades que le asistan para variar o extinguir anticipadamente la 
delegación de facultades, siempre que la variación o la extinción anticipada de 
la delegación de facultades no derive de un incumplimiento de la Diputación 
Provincial o de la Entidad Gestora derivado del Acuerdo de delegación de 
facultades. 

d) Satisfacer a la Diputación en concepto de coste de los servicios, las 
cantidades resultantes de los Estudios Económicos y, del correspondiente 
sistema de reparto que resulte aplicable a los municipios integrados en el 
ámbito territorial de gestión de La Loma, por la prestación de los Servicios, así 
como  sus revisiones, comprometiéndose a dotar la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 

e) A compensar económicamente a la Diputación a fin de mantener el equilibrio 
económico de la Delegación, en los casos en que concurra alguna 
circunstancia que determine la ruptura de dicho equilibrio. 

f) Facultar a la Diputación a practicar las retenciones y compensaciones que 
procedan de conformidad con lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo 
y Noveno del Acuerdo de Delegación adoptado por el Ayuntamiento,  por 
importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas, así como 
al resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la demora o 
incumplimiento de las obligaciones económicas exigibles al mismo. 

g) Declarar afectado al gasto a financiar por la prestación de los servicios 
delegados, a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, el ingreso 
procedente de la tasa por la prestación de los referidos servicios, debiendo el 
sistema contable reflejar esta circunstancia, así como permitir su seguimiento.  

De los derechos del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento ostenta en todo momento la titularidad de los servicios delegados.  

En consecuencia, el Ayuntamiento mantendrá las atribuciones y las potestades 
administrativas que le reconozca el ordenamiento jurídico en vigor. 

 

Cláusula Quinta.-  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Las prescripciones técnicas de la prestación de los servicios de Recogida de 
Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos 
Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a 
Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de pilas, Control Animal y 
Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra menor y Tratamiento de 
RCD,s procedentes de obra menor, serán las definidas, tanto en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del contrato de gestión indirecta de los servicios de recogida 
y tratamiento de residuos y limpieza viaria de la competencia provincial mediante 



 

sociedad de economía mixta, como en los Estudios Técnicos Económicos, aportados 
por la empresa adjudicataria de dicho contrato, referidas a los servicios delegados en 
el ámbito territorial de gestión de La Loma. 

 

Cláusula Sexta.-  CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERV ICIO. 

Sin perjuicio de los derechos que le asisten al Ayuntamiento, de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula Cuarta, el control de la prestación de los servicios 
delegados corresponderá a la Dirección del Área de Servicios Municipales. La 
Diputación elaborará una memoria anual sobre la gestión de los Servicios objeto de la 
delegación. 

 

Cláusula Séptima.-  DEL PERSONAL. 

La Diputación deberá poner al frente de la prestación del Servicio a un 
responsable con  titulación y experiencia suficiente en la gestión del mismo. 

Todo el personal que participe en la prestación del Servicio será por cuenta y 
responsabilidad de la Entidad Gestora de la Diputación.  

 

Cláusula Octava.- DEL COSTE DE LA DELEGACIÓN Y SUS REVISIONES. 

Coste de los servicios delegados. 

El coste a satisfacer a la Diputación por la prestación de los Servicios delegados 
será el determinado en los Estudios Técnicos-Económicos correspondientes, anejos a 
las presentes Cláusulas Reguladoras, y/o en sus correspondientes modificaciones, 
revisada según las estipulaciones previstas en el presente Documento. 

 

Revisión del coste de los servicios Delegados. 

La revisión del coste de los servicios tendrá lugar anualmente, a partir de primer 
año siguiente al de la Delegación. En el primer año de vigencia de la Delegación el 
coste de los servicios fijados regirá hasta el 31 de diciembre de dicho ejercicio. 

La revisión del coste se llevará a cabo de acuerdo con la aplicación las  formulas 
contenidas en los correspondientes Estudios Técnicos-Económicos. 

Las propuestas de revisión de los costes se realizarán en el mes de septiembre 
del año anterior en que surta efecto,  entrando en vigor en el mes de enero de cada 
año, correspondiendo la resolución de la citada propuesta al Presidente de la 
Diputación. 

El efecto de la revisión de costes de los servicios se referirá al día primero del mes 
de enero del ejercicio siguiente en el que se realiza  la revisión y hasta el 31 de 
diciembre. 

 

La primera revisión de costes entrará en vigor con efectos de enero de 2018. 

 

 

Cláusula Novena.- DE LA LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN.  

De la facturación. 



 

La Entidad Gestora emitirá  mensualmente a la Diputación Provincial las facturas 
que correspondan por la prestación de los servicios delegados y, se confeccionarán 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava, facturándose la doceava 
parte (1/12) del coste anual de los servicios actualizada. 

La liquidación al Ayuntamiento del coste por la prestación de los Servicios 
delegados, será de cuenta de la Diputación.  

En cuanto al servicio de eliminación de residuos industriales no peligrosos, al 
establecerse un precio unitario por tonelada vertida, la facturación y la liquidación 
posterior será mensual y se corresponderá con las toneladas efectivamente vertidas, 
acompañando copia de los albaranes  debidamente firmados por el responsable del 
instrumento de gestión de la Diputación y del representante de la empresa autorizada 
por el Ayuntamiento para realizar el vertido, con objeto de que éste a su vez pueda 
emitir al obligado al pago la liquidación correspondiente, en su caso. 

Del pago de la facturación. 

Para la consecución del pago de la facturación mensual la Diputación, por si 
misma o a través de sus Organismos Autónomos, procederá a practicar las 
retenciones y compensaciones que procedan de conformidad con lo establecido en los 
apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de Delegación adoptado por el 
Ayuntamiento, por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean 
practicadas por la prestación de los Servicios delegados. 

 

El impago de la facturación, en última instancia, determinará el inicio del 
procedimiento de recaudación, de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 

Cláusula Décima.-  MODIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE  FACULTADES. 

La incorporación de nuevos medios humanos o materiales en la prestación de los 
Servicios que conlleven la revisión de los Estudios Técnicos Económicos, supondrá la 
modificación del contenido de la Delegación de Facultades. 

Las modificaciones de la Delegación requerirán el mismo procedimiento previsto 
para su aprobación inicial. 

 

Cláusula Undécima.- EXTINCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE F ACULTADES. 

Serán causas expresas de resolución de la Delegación de facultades, con los 
efectos que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos 
Económicos: 

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- La finalización del plazo de vigencia de la Delegación 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la 
normativa vigente.  

La delegación de facultades podrá ser suspendida o dejada sin efecto en caso 
de incumplimiento de las directrices y medidas, derechos y obligaciones de las partes 



 

a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta de las presentes Cláusulas 
Reguladoras. A tales efectos  el Ayuntamiento advertirá previamente a la Diputación o 
viceversa en el caso de que se produzca incumplimiento de alguno de los derechos u 
obligaciones de las partes. En todo caso será necesario Acuerdo del Pleno, bien del 
Ayuntamiento o de la Diputación Provincial. 

Efectos de la resolución de la Delegación de facultades:  

La revocación y el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de las 
obligaciones recogidas en el Acuerdo de Delegación, que ocasione la resolución de la 
misma, determinará el pago de los daños y perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

La revocación y el incumplimiento por parte de la Diputación de las 
obligaciones recogidas en el Acuerdo la Delegación, que ocasione la resolución de la 
misma, determinará el pago de los daños y  perjuicios que se irroguen al 
Ayuntamiento.  

 

Cláusula Duodécima.-  DE LA JURISDICCIÓN COMPETENTE . 

Siendo la relación jurídica derivada de la Delegación de facultades de 
prestación de los servicios delegados de naturaleza administrativa, la resolución a las 
controversias que pudieran surgir corresponderá a los Juzgados y Tribunales del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Cláusula Decimotercera.- DE LA INTERPRETACIÓN DE LO S 
DOCUMENTOS REGULADORES DE LA DELEGACIÓN DE FACULTAD ES. 

Las controversias que pudieran suscitarse en la interpretación de sus términos, 
así como los del resto de documentos reguladores de la misma, se someterán a la 
Comisión de Seguimiento y Control, que en su caso se pueda constituir, para que 
proceda a elevar informe en el plazo de diez días. Las decisiones de la referida 
Comisión se adoptarán con sometimiento a lo establecido en las Leyes 39/2015 y 
40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas y de  Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente 
y, demás disposiciones que resulten de aplicación. Los acuerdos de la Comisión 
habrán de adoptarse por mayoría simple.  

A la vista del Informe de la Comisión, el Órgano competente de la Diputación 
resolverá, notificándose  al Ayuntamiento el Acto Administrativo correspondiente, con 
expresión de los recursos que quepan contra el mismo. 

 

Cláusula Decimocuarta.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE. 

En todo lo no previsto en el presente Documento regirán las disposiciones de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las Leyes 
39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas y de  Régimen Jurídico del Sector Público, así como las 
demás normas de general aplicación.  

 


